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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de 2024 

 

OFICIO N° 209 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitantes: Jaime Enrique Agudelo Cardona y otra 
Rad.  05-000-31-21-101-2024-00012-00 

 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-130 del dieciséis (16) de abril de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2024-00012-

00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieren iniciado ante la justicia 

ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras se 

depreca, solicitado por por el señor JAIME ENRIQUE AGUDELO CARDONA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 70.350.253 y por la señora LUZ ELENA 

NARANJO MORALES, identificada con cédula N° 22.007.954; con la calidad jurídica 

de Poseedores; así como los procedimientos notariales y administrativos que 

afecta el predio identificado con la matrícula inmobiliaria N° 018-69926, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Antioquia), con los siguientes 

linderos y coordenadas: 

 
Predios: “Gallinazo” ID 144836, “Gallinazo 2” ID 146530 

Solicitantes: 

Jaime Enrique Agudelo Cardona 

Luz Elena Naranjo Morales 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Luis 

Vereda: El Porvenir 

Tipo de Predios:  Rurales / Privados 

Oficina de Registro:  Marinilla – Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-69926 

Número predial: 056600001000000320103000000000 

Área Georreferenciada: Gallinazo: 2 Hectáreas + 640 mts2 

Gallinazo 2: 1 Hectárea + 3339 mts2 

Área total: 3 Hectáreas + 3979 mts2 

Relación Jurídica de solicitantes con los predios: Poseedores 

 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS GALLINAZO ID 144836 

Puntos Latitud Longitud 

382903 6° 6' 1,300" N 75° 3' 20,780" W 

382959 6° 6' 1,322" N 75° 3' 22,084" W 

382979 6° 6' 2,438" N 75° 3' 23,761" W 

382915 6° 6' 2,614" N 75° 3' 20,280" W 

382909 6° 6' 3,391" N 75° 3' 24,302" W 
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382902 6° 6' 4,176" N 75° 3' 17,094" W 

382902-1 6° 6' 5,008" N 75° 3' 18,424" W 

AUX-100 6° 6' 7,437" N 75° 3' 21,097" W 

 
 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS GALLINAZO 2 ID 146530 

Puntos Latitud Longitud 

382909 6° 6' 3,391" N 75° 3' 24,302" W 

382908 6° 6' 4,362" N 75° 3' 26,203" W 

382929 6° 6' 5,019" N 75° 3' 25,677" W 

415082 6° 6' 4,044" N 75° 3' 25,699" W 

382929-3 6° 6' 8,804" N 75° 3' 24,313" W 

382929-1 6° 6' 8,118" N 75° 3' 24,972" W 

AUX-100 6° 6' 7,437" N 75° 3' 21,097" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO UAEGRTD: 

GALLINAZO ID 144836 

NORTE: Partiendo desde el punto AUX-100 (Este 4772564,79, Norte 
2232700,68) en línea recta en dirección suroriente hasta llegar al punto 
382902-1 (Este 4772646,67, Norte 2232625,76) en colindancia con 
predio de Francisco Morales con caño de por medio en 110,99 metros. 

Continuando desde el punto 382902-1 (Este 4772646,67, Norte 
2232625,76) en línea recta en dirección suroriente hasta llegar al punto 
382902 (Este 4772687,46, Norte 2232600,05) en colindancia con predio 
de Fabio Arias con caño de por medio en 48,22 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 382902 (Este 4772687,46, Norte 2232600,05) 
en línea quebrada que pasa por el punto 382915 en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 382903 (Este 4772573,81, Norte 
2232512,15) en colindancia con predio de Arnoldo López con cerca de 
por medio en 152,25 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 382903 (Este 4772573,81, Norte 2232512,15) 
en línea quebrada que pasa por los puntos 382959, 382979 en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 382909 (Este 4772465,78, Norte 
2232576,79) en colindancia con predio de Cesar Agudelo con cerca de 
por medio en 135,67 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 382909 (Este 4772465,78, Norte 2232576,79) 
en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al punto AUX-100 
(Este 4772564,79, Norte 2232700,68) en colindancia con predio de 
Jaime Enrique Agudelo Cardona (solicitud ID 146530 de la URT) 
con cerca de por medio en 158,60 metros. 

GALLINAZO 2 ID 146530 

          NORTE: Partiendo desde el punto 382929-3 (Este 4772466,07, Norte 2232743,04) 
en línea recta en dirección suroriente hasta llegar al punto AUX-100 (Este 
4772564,79, Norte 2232700,68) en colindancia con predio de Francisco 
Morales con caño de por medio en 107,42 metros. 

         ORIENTE: Partiendo desde el punto AUX-100 (Este 4772564,79, Norte 2232700,68) 
en línea recta en dirección suroccidente hasta llegar al punto 382909 (Este 
4772465,78, Norte 2232576,79) en colindancia con predio de Jaime 
Enrique Agudelo Cardona (solicitud ID 144836 de la URT) con cerca de 
por medio en 158,60 metros. 

            SUR: Partiendo desde el punto 382909 (Este 4772465,78, Norte 2232576,79) 
en línea quebrada que pasa por el punto 415082 en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 382908 (Este 4772407,45, Norte 
2232606,83) en colindancia con predio de Cesar Agudelo con cerca de 
por medio en 65,72 metros. 

      OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 382908 (Este 4772407,45, Norte 2232606,83) 
en línea quebrada que pasa por los puntos 382929, 382929-1 en 
dirección norte hasta llegar al punto 382929-3 (Este 4772466,07, Norte 
2232743,04) en colindancia con predio de Álvaro Muñoz con cerca de 
por medio en 152,71 metros. 
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Atentamente, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 
Secretario 

Firmado Por:

Diego Hernando Yepes Lopera

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 101 Especializado En Restitución De Tierras

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c95a71b15be3c4958362c588bc7c29f4625838838b9eac7c7838d451c3989f68

Documento generado en 17/04/2024 09:00:31 AM
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